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EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO

En ejercicio de sus atribuciones legales, estatutarias y reglamentarias, en especial las
conferidas por el Estatuto General y el Reglamento Estudiantil vigente, y

CONSIDERANDO QUE

Mediante solicitud presentada por el sefior David Johann Ibdfiez Martinez, identificado con
cédula de ciudadania No. 72.219.821, se puso en conocimiento de la Universidad del
Atlantico una situacién académica relacionada con el registro de homologaciones,
académicas previamente tramitadas, la definicion del pensum aplicable, la posibilidad de
matricula de asignaturas pendientes y la fijacidn de una ruta concreta de culminacién
académica en el Programa de Filosoffa.

De acuerdo con el expediente allegado y las actuaciones puestas a consideracién del
Consejo Académico, el caso del sefior David Johann Ib4dfez Martinez no corresponde a una
solicitud simple y aislada de reingreso ordinario, sino a una situacién académica atipica, de
caracter excepcional, prolongada en el tiempo, con actuaciones previas, soportes
documentales identificables y una actualizacién curricular posterior que exige definicién
institucional de fondo.

El Acuerdo Superior No. 000026 de 7 de octubre de 2024, por medio del cual se expidid el
Reglamento Estudiantil de Pregrado vigente, dispuso en su articulo 208 que rige a partir
del primero (1°) de enero de 2025; y que el Acuerdo 010 de 3 de agosto de 1989, reglamento
estudiantil anterior, rigié desde su expedicién, razén por la cual las actuaciones, solicitudes
y decisiones académicas anteriores al 1° de enero de 2025 deben analizarse conforme al
estatuto estudiantil de 1989 y sus modificaciones, mientras que la situacién actual del
peticionario debe apreciarse a la luz del estatuto vigente.

En el marco del estatuto estudiantil de 1989, las figuras de equivalencia y homologacién
son sinénimo, con regulacién propia, asi como con intervencién académica de las
dependencias de Facultad competentes para su estudio y aplicacién en casos particulares;
Yy que, por ende, la valoracidn del caso exige tener en cuenta la normativa vigente para el
momento en que fueron adelantadas las actuaciones académicas alegadas por el
peticionario.

De conformidad con el andlisis juridico expuesto ante este Consejo, el expediente da
cuenta de una secuencia prolongada e intermitente de solicitudes y actuaciones
relacionadas con el caso del sefior David Johann Ibdfiez Martinez, que comprenden, entre
otros momentos, gestiones efectuadas en los afios 2005, 2007, 2010, 2015 y 2022, sin que
se hubiera producido un cierre administrativo integral y definitivo de su situacién
académica.

En particular, se identifican como soportes documentales relevantes para el estudio y
ejecucidn del caso los siguientes: Acta No. 009 de 10 de agosto de 2010, formulario FOR-_
DO-049, Acta No. 002 de 2022, Acta No. 002 BIS de 2022 y Resolucién No. 015 de 2022,
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documentos que deben ser objeto de confrontacidn técnico-documental integral frente al
Pensum 108 Filosofia 2007, a efectos de determinar con precisién las asignaturas, créditos,
notas, de las homologaciones correspondan.

Este Consejo Académico valoré que el sefior David Johann Ibafiez Martinez no solicita un
grado automatico, sino una ruta concreta de culminacién académica, lo cual supone, en
caso de acreditarse la correspondencia documental pertinente, la identificacién precisa de
las asignaturas efectivamente pendientes y del mecanismo excepcional para su
culminacion, sin relevar al interesado del cumplimiento de las exigencias académicas que
resulten aplicables.

Este Consejo Académico consideré que la solucidn institucionalmente mas adecuada no
consiste en negar en bloque la solicitud ni en diferir indefinidamente la decisién a una
eventual figura futura, sino en adoptar una decisién de fondo que permita el cierre
académico del caso, dejando a la Facultad de Ciencias Humanas y al Departamento de
Admisiones y Registro una funcién de verificacién técnica y ejecucién, pero no una nueva
decision auténoma sobre [a procedencia del asunto.

La decisién que se adopta mediante el presente acto administrativo tiene caracter
excepcional, motivado, individual y concreto, y responde a las particularidades
documentales, académicas e institucionales del expediente del sefior David Johann Ib3fez
Martinez, sin constituir regla general ni precedente automético para otros casos.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Objeto de la resolucién: Decidir de fondo la situacién académica del
sefior David Johann Ibdfiez Martinez, identificado con cédula de ciudadanfa No. 72.219.821,
y aprobar, de manera excepcional la verificacion y ejecucién de homologacién académica
extemporanea documentada, en el Programa de Filosoffa, conforme a los soportes
obrantes en el expediente y a las consideraciones del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. Aprobacién excepcional de la regularizacion académica: Aprobar,
de manera excepcional, motivada e individual, la regularizacién académica del caso del
sefior David Johann Ibdfiez Martinez, en el entendido de que el presente asunto no serd
tramitado como una simple solicitud nueva de reingreso ordinario, sino como un caso de
verificacién y eventual ejecucién de actuaciones académicas previas documentadas, cuya
materializacién requiere confrontacién técnico-documental integral y ejecucién por parte
de las dependencias competentes.

ARTICULO TERCERO. Verificacién técnico-documental y ejecucién: Ordenar a la Facultad
de Ciencias Humanas y al Departamento de Admisiones y Registro que, dentro del término
de diez (10) dias hébiles contados a partir de la notificacién y comunicacién de la presente
resolucién, realicen la verificacién técnico-documental integral de los siguientes soportes:

1. Acta No. 009 de 10 de agosto de 2010

2. Formulario FOR-DC-049 © -
ieantac LIQNET
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3. Acta No. 002 de 2022
4. Acta No. 002 BIS de 2022
5. Resolucién No. 015 de 2022

La verificacion ordenada tendrd como tnico propdsito confrontar asignaturas, contenidos,
codigos, créditos, notas y correspondencias curriculares frente al Pensum 108 Filosofia
2007, con el fin de establecer las homologaciones académicas que correspondan y la
situacion académica actual del peticionario.

ARTICULO CUARTO. Efectos de la verificacién: Si de la verificacién ordenada en el articulo
anterior resulta plena concordancia documental, la Facultad de Ciencias Humanas y el
Departamento de Admisiones y Registro deberan, sin necesidad de nueva decisién de
fondo del Consejo Académico:

a) proceder al registro académico de las homologaciones que correspondan;
b) actualizar el historial académico del sefior David Johann Ib4fiez Martinez en el sistema
institucional;

¢) determinar por escrito las asignaturas efectivamente pendientes para la culminacién del
Programa de Filosofia; y
d) definir [a ruta excepcional de culminacién académica, incluyendo el mecanismo aplicable
para matricula, actualizacién o cumplimiento de los requisitos restantes, si a ello hubiere
lugar.

ARTICULO QUINTO. Retorno excepcional al Consejo Académico: Solo en el evento en que
la verificacidn técnico-documental arroje una inconsistencia material, una contradiccién
insubsanable o la ausencia de soporte esencial que impida ejecutar lo dispuesto en la
presente resolucion, la Facultad de Ciencias Humanas y el Departamento de Admisiones y
Registro deberdn remitir, dentro del mismo término previsto, un informe motivado al
Consejo Académico para que este adopte la decisién complementaria a que haya lugar.

ARTICULO SEXTO. Informe de cumplimiento: La Facultad de Ciencias Humanas y el
Departamento de Admisiones y Registro deberan remitir informe escrito de cumplimiento
al Consejo Académico, con copia al sefior David Johann Ibafiez Martinez, indicando el
resultado de la verificacién, las actuaciones ejecutadas, las asignaturas reconocidas, las
asignaturas pendientes y la ruta de culminacién definida.

ARTICULO SEPTIMO. Alcance de la decisién: Precisar que la presente resolucién no implica
reconocimiento de responsabilidad patrimonial por parte de la Universidad del Atlantico;
no constituye confesion sobre falla administrativa; no comporta reconocimiento
automatico de perjuicios ni de grado inmediato; se adopta por razones de cierre
académico, verificacién documental, autonomia universitaria y solucién excepcional de un
caso concreto; y no constituye precedente general ni regla automatica para otros casos,
por tratarse de una decisidn individual sustentada en las particularidades documentales y
académicas del expediente aqui examinado.
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ARTICULO OCTAVO. Notificacién y comunicaciones: Notifiquese el contenido de la
presente resolucion al sefior David Johann Ibadfiez Martinez al correo:
davidibanez@elgoel.com

Comuniquese, para lo de su competencia y cumplimiento, a la Facultad de Ciencias
Humanas; el Departamento de Admisiones y Registro; la Secretaria General; y las demas
dependencias que el Consejo Académico estime pertinentes para la ejecucién de la
presente decision.

ARTICULO NOVENO. RECURSO: Contra la presente resolucién proceden los recursos ley,
de conformidad con lo previsto en los articulos 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO. Vigencia: La presente resolucién rige a partir de la fecha de su
expedicidén.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Puerto Colombia a los veintisiete (27) dias del mes de abril de 2026.

N

RAFAEL ANGEL CASTILLO PACHECO JOSEFA CASSIANI PEREZ
Presidente Secretaria
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